
 

 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo  

Demandante: LORENZO CUELLAR TORRES 

Demandando: ALVARO RUIZ ACEVEDO y OTRO 

Rad.: 765204003003-2018-00045-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho de la señora 

Juez el presente proceso, a fin de resolver la reforma a la demanda radicada 

por el actor. Sírvase Proveer. Palmira-Valle.  

 

2 de noviembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1514 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2018-00045-00 

Palmira, Valle del Cauca, dos (02) de noviembre de dos mil veinte (2021) 

Abordado el estudio del presente proceso, se advierte primeramente que si 

bien el actor recurrió el auto interlocutorio Nro. 957 del 19 de julio de 2021, 

dado que se procedió a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia indicada 

en el artículo 392 del C.G.P., desconociendo la solicitud de reforma de la 

demanda; De la misma manera, este despacho a través de la providencia 

calendada 31 de agosto del anuario Nro. 1156, dejó sin ningún efecto el auto 

inicial, disponiendo además pronunciarse frente a la reforma de la demanda 

allegada por el actor. En tal sentido se encuentra superadas las situaciones 

alegadas en el mentado recurso de reposición.  

 

Descendiendo entonces en la reforma de la demanda solicitada por el actor y 

conforme al Art. 93 del C. G. del P, se procederá a aceptar la misma, en el 

sentido de la variación del capital adeudado por las partes, en la pretensión A 

del literal 1 de la demanda, modificando con esta condición el auto que ordenó 

librar mandamiento de pago en su numeral 1.1., en todo lo demás el auto 359 

del 21 de febrero de 2018, permanecerá incólume.  En tal sentido se ordenará 

notificar por estados a la parte demandada la presente decisión de acuerdo a 

la norma procesal vigente bajo los términos establecidos en el numeral 4 del 

precitado artículo.   

 

En virtud de lo anterior, El Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA de la demanda solicitada por el actor para 

lo cual se modificará el numeral 1.1. del auto interlocutorio Nro.  359 del 21 de 

febrero de 2018, el cual se entenderá de la siguiente manera: “PRIMERO: 

LIBRESE MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LORENZO CUELLAR 

TORRES, identificado con la C.C. 16.447.373 y en contra de ALVARO RUIZ 

ACEVEDO y AMALIA PORRAS REYES, cedulados 6.115.397 y 66.849.012 

respectivamente, por las siguientes sumas de dinero: 1.1. Por la suma de 

$523.082.oo, por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 

pagaré Nro. 278” 

 



 

 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo  

Demandante: LORENZO CUELLAR TORRES 

Demandando: ALVARO RUIZ ACEVEDO y OTRO 

Rad.: 765204003003-2018-00045-00 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada por estados de 

acuerdo a los términos establecidos en el numeral 4 del artículo 93 del C.G.P.   

 
/3 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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